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Siete años atrás, el Gobierno de los EE.UU. estaba abiertamente interesado en
lograr la desaparición de los territorios de baja o nula imposición tributaria (llama-
dos comúnmente como “paraísos fiscales”), a lo que había comprometido completa-
mente a los gobiernos de las principales economías mundiales en el seno de la Orga-
nización para la Cooperación y el Desarrollo Económico (OCDE).

El atentado contra las Torres Gemelas cambió ese enfoque, pues las oficinas de
seguridad nacional de EE.UU. descubrieron que el financiamiento para tal acción ha-
bía circulado por el sistema financiero cubierto por el velo de protección que brindan
esos paraísos fiscales. A partir de ahí, la OCDE promovió un proceso para que los paraí-
sos fiscales inicien un programa de cooperación en el intercambio de información, de
modo que en el largo plazo acaben renunciando a las políticas de secreto bancario y
financiero que mantienen.

Esta política de largo plazo ha sido puesta en cuestión no hace mucho, a raíz del
escándalo “Liechtenstein”, que ha consistido en el descubrimiento por la Administra-
ción Tributaria alemana de actos de elusión y evasión fiscales en perjuicio del Estado
Alemán vía operaciones en el Principado de Liechtenstein (un pequeño territorio eu-
ropeo encerrado entre Suiza y Austria). Para tal detección, habría sido fundamental la
venta de datos bancarios sobre los supuestos evasores de Alemania que hizo un infor-
mante al servicio secreto exterior de ese país (BND).

Para algunos, el escándalo “Liechtenstein” es el más grande fraude fiscal de la his-
toria de Alemania, país que reconocía su plena solidez en todos los aspectos, mientras
que para otros, se ha demostrado que el talón de Aquiles de los paraísos fiscales está
en el control para que la información que quieren proteger no se comercialice en el
mercado negro.

A raíz de ello, desde comienzos de este año algunas Administraciones Tributarias
de distintos países se han movilizado activamente a la caza de información similar a la
obtenida por el BND y otras han intensificado su labor fiscalizadora regular. El efecto
ha sido rápido, pues cientos de famosos y millonarios están siendo investigados en
España, Australia, Canadá, Francia, Italia, Nueva Zelanda, Suecia, Reino Unido y EE.UU.,
al haberse descubierto cuentas y depósitos bancarios en Liechtenstein  y otros paraí-
sos fiscales con la intención de evadir el pago de Impuestos.

Según informaron algunos medios, decenas de evasores han reconocido el ilícito y
han presentado “denuncias contra sí mismos” (figura jurídica que tiene por propósito
liberar de una pena de cárcel efectiva) abonando los millones de euros que habían
sido dejados de pagar al fisco.

Sin embargo, el tema ha trascendido más allá del ámbito de la actuación de las
Administraciones  Tributarias y ha originado que se retome la discusión pública sobre
las medidas globales que han de tomarse para contrarrestar los efectos nocivos para
los fiscos nacionales de las prácticas de elusión y evasión vía paraísos fiscales, aún más
en este momento de inestabilidad financiera internacional.

De hecho, el actual escenario de crisis mundial obliga a los Organismos Internacio-
nales que monitorean la buena marcha de la economía a estar atentos a cualquier
elemento que nuevamente lesione las delicadas fibras de la confianza internacional
en los negocios y salud en las finanzas de los países.
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Así, la OCDE, el FMI, el Banco Mundial, las Naciones Unidas y la

Unión Europea vienen dando nuevas muestras de interés para to-
mar algunas medidas con el propósito de unificar y fortalecer las
políticas sobre los paraísos fiscales.

Se parte de la claridad conceptual de que la globalización ha
estimulado la aparición y desarrollo de los “paraísos fiscales”, a los
cuales Vito Tanzi calificó como la Cuarta Termita Fiscal de la Glo-
balización. El propio Tanzi, en entrevista que nos concedió años
atrás, ya advertía que la globalización en sí misma, y el fenómeno
de los paraísos fiscales también harían más difícil los niveles ade-
cuados de recaudación tributaria, para lo cual había que tomarse
algunas medidas(1).

Los paraísos fiscales en general son jurisdicciones nacionales
que cuentan con un sistema político y jurídico propio que les per-
mite ofrecer confidencialidad, en muchos casos estabilidad políti-
co-social y una infraestructura de comunicaciones y bancaria de
primer nivel(2). Los criterios internaciones para definir un paraíso
fiscal han pretendido asegurar su operatividad mediante listados
que no siempre son actualizados. Desde hace algunos años se dis-
tinguen las listas blancas, cerradas, grises y hasta negras, donde
se enumeran países, territorios o jurisdicciones que califican o no
como paraísos fiscales. Luego se han venido adoptando algunas
clasificaciones complementarias, por ejemplo, entre paraísos fis-
cales cooperadores y no cooperadores, básicamente en función a
los compromisos para introducir mayor transparencia en las le-
gislaciones internas así como para facilitar el intercambio de in-
formación a nivel internacional.

En líneas generales, un paraíso fiscal se caracteriza por: (i) te-
ner nula o baja imposición, (ii) faltarle transparencia interna, (iii)
faltarle intercambio de información, (iv) permitir esquemas socie-
tarios instrumentales tipo off-shore, y (v) mantener estabilidad eco-
nómica y política.

Un sector minoritario ha considerado que los paraísos fiscales
no son perjudiciales, dado que la competencia impositiva fortale-
ce las políticas fiscales, y los paraísos fiscales juegan un papel cla-
ve en este proceso de liberalización, además que las bajas tasas y
el perfeccionamiento de los regímenes impositivos son la mejor
forma de reducir la evasión.

En todo caso, no hay discusión en cuanto a que finalmente cada
país es soberano de calificar en términos fiscales a otros países de
la manera que estime conveniente, considerando siempre el mar-
co constitucional y los compromisos internacionales aplicables.

Ahora bien, es sabido que diversos Estados han venido adop-
tando una normatividad para asegurar una óptima recaudación
tributaria de cara al Siglo XXI, por ejemplo, estableciendo tributos
ecológicos o a las transacciones cambiarias(3) , así como de tipo anti-
paraíso fiscal con efectos en el Impuesto a la Renta (IR).

Sobre este segundo tema, el Perú no ha sido la excepción, de-
terminando un viejo listado de 43 paraísos fiscales y, además, cri-
terios para establecer otros casos en los que también habrá de
considerarse a un país o territorio como un paraíso fiscal.

En ese sentido se ha limitado algunos derechos o beneficios
como la deducción de gastos provenientes de operaciones con
sujetos que se relacionen con paraísos fiscales, y se ha incorpora-
do otras medidas como la aplicación del régimen de precios de
transferencia para esos casos.

Se puede decir entonces que nuestro país ha adoptado la pers-
pectiva de limitar las transacciones con paraísos fiscales bajo la
idea de que ello podría ser perjudicial para los intereses del fisco.

Sin embargo, todo este régimen resulta inacabado, desactua-
lizado y, en muchos casos, representa un alto costo que es trasla-
dado a los deudores tributarios e, indirectamente, también resul-
ta dificultoso para la propia Administración Tributaria cuando quie-
re fiscalizar eficazmente estas operaciones.

Como sabemos, el listado de paraísos fiscales no ha sido ac-
tualizado desde que fue introducido como un Anexo al Reglamen-
to de la Ley del IR peruano, hace más de siete años.

Asimismo, el procedimiento comparativo para identificar a un
paraíso fiscal supone el conocimiento actualizado de las tasas del
IR e información fiscal y financiera de otros países que no siempre
el deudor está en condiciones de conocer. ¿No sería mejor que la
Administración Tributaria proporcionara esta información para que
así haya mayor seguridad en la actuación de los deudores y fisca-
lizadores tributarios?

En el caso de precios de transferencia ocurre algo similar, ya
que, para empezar, no se tiene claridad sobre lo que son transac-
ciones realizadas “desde, hacia o a través” de paraísos fiscales.

Bajo este panorama, el escándalo “Liechtenstein” no debe-
ría ser sólo un episodio anecdótico entre un país correcto y un
paraíso fiscal que pronto sea olvidado sin mayores lecciones que
aprender(4); al contrario, debería motivar a las autoridades a adop-
tar mejores políticas y legislaciones internas con el propósito de
evitar y/o disminuir la evasión fiscal vía el uso de paraísos fiscales,
lo cual resulta opuesto al deber constitucional de contribuir al fi-
nanciamiento estatal.

–––
(1) Ver la Entrevista a Vito Tanzi sobre la Tributación en un Mundo Globalizado. EN:

Revista Análisis Tributario, Nº 203, noviembre de 2004, págs. 6 a 8. Además, TANZI,
Vito, “La Globalización y la Acción de las Termitas Fiscales”. EN: Revista Análisis
Tributario, Nº 165, octubre de 2001, págs. 24 a 26.

(2) KERN, Juan Ricardo. “Paraíso fiscal y Transparencia Fiscal Internacional”. EN: Revis-
ta Análisis Tributario, Nº 190, noviembre de 2003, págs. 27 a 29.

(3) WILLIAMSON, John. “Un impuesto sobre las transacciones cambiarias como ins-
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ciembre de 2006, págs. 31 a 33 y Nº 228, enero de 2008, págs. 35 a 37.

(4) ROSEMBUJ, Tulio. “Es la evasión, estúpido”. El Fisco, febrero de 2008. Así, este pro-
fesor considera, entre otras ideas, que i) el mandato contra el fraude, en cualquie-
ra de sus aspectos económicos, financieros, fiscales, es demasiado importante
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llegaremos a un mercado de compraventa de información fiscal en los paraísos
fiscales cuya lógica de mercado es abrumadora y simple.


